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Hechas el ano i6 \y*y aoràloadaKf àpTohada^por 
dicho Colegio en íóJe Enero de 1663.

Siendo Mayordomos;El Doétor Gerónimo Garcia 
de Aranguien , y el Licenciado lacinto Garcia de 
Aranguren Cirujano. Conf tjerosiBl Dociïor Pedro 

loíeph Saco , y Pedro Bufiñach Botbon Ciru­
jano. Clavario'.U Do^or Chriftobal

Noguerasijy íS’ííTíMr/tf:Loten-
Ç0 de Lifa Cirujano.

<î
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En la Imprenta de los herederos de Pedro Lanaja, ImpfeíTores 

del Reyno de Aragon,y déla Vniverfidad,año idd].
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jàtios de la prefente Ciudad de Zaragoga, ìnflìtu ido.y fundado en la Iglefia del^an-^ 
io Hofpital Reai »y General de nuejìra Sem ra de Grada de la dtcba C iudad , en el 
A ltar j y  fo la  inw cadon de los gloriofos Santos San Lucas i San Cofme , y  San  
Damian ,S a n  Valentín i y  San Pántaleon , por mandamiento de los Mayordomos 
abaxo nombrados ,y  llamamiento de M artin  Serrano , Cirujano , y  llamador de di- 
eho Colegio,el qual en pleno Capitulo hizo fe  , y  relación a mi Diego M iguel AndreSi 
Notario del numero de dicha C iudad, y  Secretario del Santo Oficio déla Inquifi- 
don del Reyndde Aragon.prefentes los tejligos infrafcriptos^que de dicho mandamien­
to de dichos Mayordomos avia llamado a Capitulo à todos los Colegiales de dicho Có 
legto para la hora,y lugar prefentes.Et afsi convocado,y a juntado aquel en la Jala q 
para efle efello tiene dicho Colegio en la Iglefia de dicho SatoHofpital de nuejira Seg­
nerà de Gradaren donde otras vezes para tratar,y  otorgar tales y  femeiates alfós, 
negocios y  cofas,como el pre/ente,dicho CapituloyColegioje ha acofiübradoy acofiu^  ̂
bra convocar,congregar y  ajuntanen la qual convocación,Capituloy Colegio,inter­
vinieron,y fe  hallaron prefentes los in fra fcrip tosyfiguientesM m o,el 'Doaor Gero 
fiimo Garda de Aranguren,Mayordomo Medico yel Licenciado Iacinto Garda de 
Aranguren, Mayordomo Cirujano;el DoBor Pedro 1 ofeph S  acó ¡Pedro Buftñach Bor 
bon,Gonfeieros¡el DoBor Chrifiohal Nogueras,Clavario-,el DoBor luán Carees ¡el 
DoBor Gerontmo Guzman-,el DoBor Pedro Royo¡el DoBor M atías Llera; el DoBor 
Aguflin Serrano-,el DoBor PedroGeronimo Gil-,el DoBor 1 o fe f Zamora y  Clavertas 
t i  DeBor I  o fe f Cafalete sel DoBor Nicolas M oneva;el D oBor lú a  de Llera-,elDoe 
to r  Bartolomé Sanaguja;el Lieedado luán  de Eflanga-,Lorengo de t i f a , Secret arto; 
Iacinto Gonzalosluan Lozano-Jofef Falqués\y el dicho M artin  Serrano, Uamador% 
todos Mayordomos,y Colegiales del dicho Colegio.Et de f i  todo el dicho Capituloy Co 
legiojapitulantesy el Capitulo de dicho Colegio hazientesy reprefemantes,losprefen 
tes por los abfentes,futuros,y advenideros,todos vnammesycocordes,y alguno de nos 
no difcrepante,ni contradtdente,todos juntos,y cada vno denos de porf i ,  en tambres 
nuejiros propios,y en nobre,y vo zd e  dicho Capitulo de dicho Colegio. A T  E N D  I  E N ­
DO,que de tiepo inmemorial,y antiquifstmo,de cuyo principio no ha avido,nt ay m e­
moria de hombres en contrario,fegun diverfos privilegios Reales q efie Colepo tiene, 
hane/iadoy efthn los Mayordomos y  Colegiales del en derecho, v fo ,y  pofiefston paci­
fica de bazer y otorgar Ordinacionespara fugovierno.y para ¡os que huvteren depre 
tender fe r  Médicos,y Cirujanos , y otras cofas que leí haparecido convenientes para  
fu  mayor autoridad,y buenadifpoficio,vfo,yexerctciode/uprofefston,y biencomun.y 
general de la prefente Ciudad,y de fa s  veztnos,y moradores: y  las tales OrdtnactoneS 
%ísi hechas y  recopiladas,fe han obfervado,cumplido y  guardado ,fe obfervan,pplett 
¿guardan por losfufodichos Colegia lesX A T E N D I DO que en v ir tu d  de dicha pof- 
fefsion inm em orialprim legios Reales obtenidos por dicho Colége los Mayordomos 
y Colegiales que han fido,y  fonde aquel,en diverfos tiempos ,y  defdequefe tnjhtuyo 
dicho Colegio baña de preftnte,ban hecho, ejiatuido, y  otorgado muchas, y d ip r ja s  
Ordinaciones ,eon que fe  han governadoy goviernan.T que en confideracio délo quali

■ efimdo el dicho Capitulo de dichoColegio en la forma acojiumbrada;convocado,y aju 
tadoiaverparecido a aquel, que por la mudanga,y variedad de los tiempos ,necefsitmm 
v a a b a ze r  de nuevo Ordinaciones para fu  buengovierno-y aviendolasm r ade co to .

■ da atención,y acuerdo de todos los Colegiales dél, aver hecho, y  otorgado



cripías Qrdinacioneit como parece por el aBo publico en razón dello hecho en la dicha 
d u d a d a  treinta de Mayo del añotnilfeifcientos diez y  fiete¡y por Pablo Vtllanue- 
•va'Notario publico del numero de la dicha Ciudad recibido y  teßtficado\las quales di 
chafOrdimcioneydefpues de hechas y  otorgadas, el dicho Colegio las pre/enfo ante el 
ExcekntiJ Simo feüor Don ‘̂ Diego de Portugal y  Pimentel,para que como Virrey que 
entonces era del prefente-PeynoJas decretajfeiloijfey aprobaß'sST aviedo vißof u  E x  
Celencia,que eráh de mucha conveniencia a dicho CotegioyPíepublica Jas decreto,leoj 

y  aprobó, f  pufo en ellas fu  autoridad y  decreto,como parece por el aBo publico en ra­
zón dedo hecho en la dicha C iudad a echo de Agoflo de dicho año milfeifcientos d iezy  

fíete,y por Lorenpo Ibañezde Aoiz Efcrtvano de mandamieto del Rey nueßro Señor, 
y  por fu  autoridad Real por todas las tierras publico Notario teßificado.T a T  E N -  
D ID O  defpues el dtchoigolegto, en •virtud de la dicha poffefsion inmemorial averie 
perrecido conveniente ¡añadiendo a dichas Ordinaciones , el hazery otorgar otras to-̂  
cantes a las calidades que han de tener las P arterasy otras cofas a ello cdcernieníes, 
como parece por el. aBo publico enrazcn dello hecho en la dicha Qiudad a cinco de Oc­
tubre del ano m il feifcientos quarentay nueve,y por luán Pr and feo Sachez del Caf- 
íellar Notario del numero de la dicha Ciudad teßifieado : las quales dichas Ordina- 
'Ciottes defpues de hechas y otorgadas, averias prejentado dicho Colegio ante el U uf- 
trifsimofeñor ‘DónTedro Pablo Zapata Fernandez de Vrrea Governador que fu e  
de Aragón,para que como Prefidente que entonces era de laReal Audiencia de aquel, 
'las loafie¡decretajfeiy aprobajfe ; j / aviendo vifio que eran de mucha convenienciei a 
dicho Colegio y  República averias decretado , loado y  aprobado ,y  pueßo en ellasfu 
Deeretoy autoridad,como tal Prefidente, como parece por el aBo publico enrazjon de 
ello hecho en la dicha Ciudad a quinze de Deziemhre del dicho año m il feifcientos 
quarentay nueve,y por CM artin  M artín ez  ae Azpuru Eferivano de mandamiento 
de fu  M  age fiad,y por autoridad Real por todas fu s  tierras publico Notario tß i f ic  a -  
'do. T  POR Q V A N T  O los dichos aBos públicos del otorgamiento dé las dichas pri,^ 
'meras Ordinaciones,ni el del Decreto deüas,no fe  hallan, avUndoel dichoColegio,fi* 
quiere fu s  CM ay ordomos d H , becbotodas las diligencias que han fido convenientes 
■para encontrarlos,y no fe  ha podido confeguh'.con que el prefente día de oy,aunque t i  
dicho Colegio tiene la copia de dichas fu s  Ordinaciones,por donde f e  rige,ygovierna, 
faltándole U$ dichos aBos públicos del otorgamiento original de lia s,y fu  Decreto, no 
f e  puede vUler en jutzi.o, ni fuera  dH contra los que no las obfervany guardan.POR  
LO Q VAL ha parecido al dicho Capitulo y  Colegio, que f n  hazer novación de dichas 
Ordinaciones,ni parte alguna deüas,por no tener de que hazer lo, ingroßando en ellas 
el dicho inßritmenio publico de adición de dichas Ordinaciones,fe bolvießen a hazer, 
y  otorgar de nuevo.TOR  T” A N 7 ’0 ,en fus nombres propios y  en nombre del dicho Ca- 
■ p itu loy  C.olegioy de los Colegialas dH, prefentes, abfentes, y  advenideros* DJXE - 
RO N ,que en aquellas mejores fo rm a  , y  m anera, quefegun dicha poffefsion inme­
morial,y Privilegios Reales hazerlo podían , para fin  ,y é feB o  de que en todo tiempo 
confie de dichas Ordinaciones,y  que efias, y  las que tienen otorgad as ¡como arriba f e  
dtze,fon vnas mifmas,loando,y aprobando aquellas , aora de nuevo las otorgavan,y 
otorgaron ,y querían,y quifieron, que aqueüas fueßen las Ordinaciones con que el d i­
cho Capitulo y  Colegio y  ios Colegiales dèi f e  rig ießeny governaßen,y que a ellas f e  
huvieße de efar,Como hechas por el ále ha Capitulo y  Colegíoslas quales dieron , y  l i ­
braron en poder de rr¡i dicho,e í»'frafcripto Notario , que en numero fo n  quarentay 

fie te  con la quí fehU ingrojfado ditas Parteras-, y  fon  las infraferiptas, y  figuientis*

í;
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el nombre de nueílro Señor Icfu Chri» 
ílo Red^mptor nueftro bcndkifsimo , y 
de laglqriofifsifíjia Virgen Marja Madre 
fuya concebida íin manclia de pecado 
x)riginalXomien5á las Ordinaciones de 
los Médicos, y Cirujanos del Colegio 
de los bienaucnturados fantps, San Lu-̂  

cas,San=Cofmc^San Damian, San Valcntin , y San Panta- 
leondas quales Ordinaciones antigúamete fueron hechas 
por el dicho Colegio, y aora de nueuo, corregidas, v en- 
mendadasaloor.y fcrnicio de nueRro Señpf pips^y de la  
glpriofaVir^en Mariajy de dichos Santps,y a honra,prO'» 
juechoi y vtilidad del dicho Colegio, y.buen gouierno de 
Jos Colegiales de aquel, y por el beneficio de los enfer* 
^ o s  que ai,y huniere enja prefentc CindaddQf a,ragp^a>
^ero3Í*^os,y-b^ripsde _ i ̂  ^

J. O R D I N A C I O N .

L O  S O F I C I A  L E  S I> E  NF" £ V  O
'  eledios^

R I M E R A M E N T  E c{latuimcs,y ordena-» 
mos.que quelefquiera Colegiales > que por los 
Oficiales del dicho Colegio,con afsifiencia de 
algunos antiguosdehferá elegidosjy nombra­

dos en Mayordomos,C6rejeros, b en otrosqualcíquiere 
oficios,b cargos al Colegio ncceífarios, no queriéndolos 
aceptar,G:aigán enpena de xxx.fueld.aplicaderos al coma 
delCoicgipiy q puedan fer tornados a íacar , y nobrar ea 
cl dicho,b otro oficio,o cargo,a voluntad d  ̂los mifmos 
Sobredichos nominátes:y no aceptado,fe les doble la pe* 
iia5y a la tercera vezjpor fu pfpierbia,y rebcidia,fcaccha-?

A dos



D r dinaciones del Golegiô
dos del Colegio j y que el Mayordomo Medico 
cargo de la Bolfa,y receptas de fu añada,y e] 
Cirujano tenga cargo del Cofre,

lomo

II. O R D I N A C I O N J

p E  L O S  C A T I T O L E  S G E N E R A L E S ;
y  MijJiis que et Colegio lid de hazier deẑ ir̂

enír^ d'àûé

TEM  eñatuimos,y ordenamos,q los Mayordomos q 
oi fon,y por tiempo feran,feá'obligados a mandar lla­
mar, y couocar cinco vezes en el año a Capítol gene­

ral,a mas de los otros q fe ofrecerá tener,íiépre que lo pi­
dan,y reqiiierañ cofas importantes ja los quales Copitoles 
mande llamar el Mayordomo Medico, y en fu ablencia, 
Ò enfermedad el Mayordomo Cirujano, y en abfcncia , b 
enfermedad de los dÍGhos,eí Gonfejero Medico , b Ciru­
jano. El primcfo;eTrel^»csde4>6*iwbrc.~EHcgundo, en 
el mes de Miarlo.El tercero,en el mes de lunio.El quarto, 
en el mes de Setiembre. Al otro dia de la fiefta de los glo- 
riofos fantos S.Cofme,y S.Damian,cl qual fe tenga dicha 
primero la Miífa de los Difuntos. Y  en cíTc mifmo Capi­
tulo fe nombren los Oficiales nueuos,ylos Mayordo­
mos de Viudas,como fe dirà en laOrdinacion 36.los qua­
les Oficiales nueuos bande fer,Mayordomo,y Confejero 
Médicos,Mayordomo,y Confejero Cirujanos,Clauario, 
Llamador,y Notario:de los quales el Notario, ni Llama­
dor no ayan de tener voto en ninguna ocaíion, ni el Cía- 
uario como Clauario,íino como antiguo,fi con el fueren 
otros antiguos llamados, porque queremos que los di­
chos Ciáuariojj Llamador,fean teñigos de los A(5tos que

el



»A

cl Notarlo teiiificarc,cn las juntas que fe huuieren de te­
ner en caía del Mayordomo,y en los Capitolesjpucs aun­
que ellos,b el otro dellos falte , por quaiquicrc caufa que 
fea,podrá el Mayordomo Medico,b quien fu lugar tuuie- 
re fubftituir a otro por aquella ?ez tan folamente , como 
lo dirà la OrdinacionV.que tratará de la obligación del 
Notario.Y para nombrar los dichos Oficiales, y Mayor­
domos de Viudas, fe aparten los Mayordomos, Confe- 
jeros, Notario , Clauario , Llamador, y dos Médicos, 
V dos Cirujanos por los Mayordomos nombrados,con 
quefeandelos antiguos, b de los que han fido yà M a­
yordomos , y la nominación por los dichos que tendrán 
voto,b la mayor parte dellos hecha, fe aya de reprefentar 
en el Capitula,y aquel aya de aceptar, pena de perjuro,el 
Colegial que la contradixere.EÍ quinto Capitulo general 
ha de fer dentro de vn mes de la fobrcdicha nommácion 
de los Oficiales,y Mayordomos de Viudas,q ferá,a lo mas 
largo,por todo el veintiocheno dia del mes de Oa:ubrc:el 
qual Capitulo fera,para hazer relación de quentas, la qual 
hará el Notario,afsi de los Mayordomos viejos,como del 
Clauario,en el qual Capítulofc lean todas las Ordinacio- 
nes,b a lo menos las que qualquiere Colegial quifiere , 7 
nombrare que fe lean , y no fe pueda tratar otra cofa en 
dicho CapitLilo(mas de lo dicho) (y que juren los Oficia­
les nuenos,de aucrfe bien, y fielmente en fus Oficios, 7 
guardar los Priuilcgios,y prefentes Ordinaciones, y deli­
beraciones de Capitolesjfino en cafo que fe ofrecieífe al­
guna cofa vrgente,tratada ya primero entre losOficialest 
a los quales Capítoles todos los Oficiales , y Colegiales, 
como no fean Iubilados,eftén obligados a aísiíUr,penadc 
ocho fueldos por cada vez,al que faltare? y en los demas 
Capiteles particulares,pena de dos fueldos, fino en cafo

que

de Médicos» y  Cirujanos; 5



Ordinaciones del Colegio
<̂ ue el Mayordomo, con parecer, y confejodeia mayor 
partede los Oficiales erpeeificaíTe mayor pena > la qual 
pueda fer baila cjnquenca rueldos,queen ral cafo el q ¿al­
tare,queremos que pague la pena que fe le aurVimpuefio 
por el Mayordomo,b por quien fu lugar tuuiere , aunque 
fea lubflado , como fcan llamados también los Jubilados. 

jMiíTas que fe han de dezir cada año fon : Vna rezada 
neia re. cl día dc San Valcntin,que cs acacorpe dc Hcbrero ? otra, 
ŝTntl% SanPantalcon, que es a veinte y Cete de lulios

Vifpcras folemnes, eldiade S.Cofmc, y S. Damia 
Ja,y Ser- cantada con Sermón,que es a veinte fíete de Setiembre: y 
mon. Qf j-a de difuntos el figuicntc día , que es a veinte y ocho

dcl dicho raesjotra,el diá de SanXueas , con Vifperasfo­
lemnes,;cantada , y con Sermo® es a diez y ocho de
Qélubresa las quales Miífas,y Vifperas i todos los Cole­
giales q no feahIubiladQs,ayá de afsifiir pena de dos fuel- 
dos el queialcarc ,y el que viniere a Miíía dicho el Euage- 
|ÍQpnmero,b a Virperasydefpuesdc Comc^ado el Magni- 
ficat,b Capitulo j d'cfpucs de propueílos Jos cafospprel 
Mayordomo, tegade pena la mitad de lo que tuuiera, fi 
faltara a todo el Capitoh'V’ifpcraSyb Miífajy el Mayordo­
mo Medico,b quien fu lugar tuuiere,que fe defeuidare de 
hazer llamara algo de lo fobredicho, tenga de pena ocho 
fueidos por cada vcz,fin rcmifion alguna,y lo que gafiare 
en los Oficios Diuinos, aya defer a cuenta del Colegio, 
exceptadas las feíliuidades de S.Cofme,y S.Damian , y de 
S.Lucas.Porque lo que en ellas fe gafiare, ha de ferde la 
forma fíguiente:a faber es,la cera,a coila dcl Colegio 5 la 
MüficajMifia,y Sermón,a coila dcl Mayordomo Mcdicoj 
los ramos,y agua de olor,en lasVifperas de S.Coime,y S. 
Damian,a coila del MayordomoCirujano.Y aduertimos, 
que alPlofpitaldenueilra Señora de Gracia,donde cfte

nuef-

i
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nueftí o Colegio efta fundado,ni a los Clérigos de aquel, 
no fe Ies ha de dar cofa alguna por dezir.ni ayudar a dezir 
cÓ folemnidad las Vifperas,Mifl'a,y Sermo de S. Cofme,y 
San Damian,ni de la jŜ iíTa de Difuntos del figüicntc dia., 
i]f por quáto la dicha feftiuidad la auia de hazcr,y folemni  ̂
zar el Hofpital,y losMayordoraos ha acQflúbrado,y aeo* 
íliibran hazerla a fu honra,y clHofpicalhade hazcr,y ha­
ze la feftiuidad de San Cucas, dando Predicador , b quatro 
reales por la caridad del Scrm5 ,con tal que fe les de diez 
reales. Afsi queremos,que fi el Mayordomo Medico lleua 
re Predicador a fu voluntad,aya de dar,y de al dicho Hof- 
pital,b 3 fus Clerigosdelos bienes del Colegio diez rea­
les;}* fi el Hofpital, b ClcrigosdéldierenPredicador dicho 
dia,;foIo fe les aya de dar feis ieales.Queremos empero , q 
fuera de los feis,b diez reales fobredichos,y de la cera q fe 
gaftare en dichas feíHuidades,pueda elMayordomo tomajr 
del dinero del Colegio para dichas íieílashafta cien fucLy 
no mas.Y tibien queremos,que paralas Vifperas, y Mif* 
fade S. Coim e, y S. Damian, no aya obligación de hazer 
llamar los Golegiaks,porque fe crecdellos, q fin llamar­
los acudirán, y aísiftiran calos dichos Diuinos Oficios, 
como fiempre han afsilílido.

IIL, O R D I N A C I O N .

JD E  L A  O B L I G A C I O N  B E  L O S
Majordomos eri fu  año,

TEM eñatuimos, y ordenamos , que el Mayordomo 
Medico q es,b por tjempo feta,ayade dar cuenta a los 
MíayordomoSjyCofejeros de nueuo elegidos,có afsif- 

téciadei Clauario,y Notario dentro de vames, cotadero
B def-
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Ordinaciones del Colegio
¿Me  cî dia de la MiiTa de los difuntos,que fe dize al veîn* 
te J ocho de Seticbre,hafta los veinte y ocho del mes de 
Oófübre figuientc,y eflo en pena de cien fucldos, de todo 
lo q en fu año avrà recibido,afsi de penas cobradas, como 
doreceptas del Colegio,b entradas de Cofadres, c5 fin de 
pago:y íl quedare en algo deudor al Colegio,luego lo pa­
gue en dinero al Clauario, b le deprendas fuficientes a fu 
voluntad , en prcfenciadc dichos Oficiales : y qualquiere 
cofa q avrà dexado de cobrar por negligencia íuya, fea a 
fu cargo,y él lo pague,fino en cafo que alguno íiendo re­
belde no quiOeífe pagar,b por qualquicra otra caufa legi­
tima,y bailante, la qual puedan juzgar todos los Oficia­
les nucu os,y viejos el dia de la cuenta, b remitirlo a todo 
el Capitol. Y  afsi mefmo el Mayordomo Cirujano tenga 
obligación de dar cuenta delCofre al Mayordomo nueuo, 
con todo lo demas que fe le huuiere encomendado , fo la 
mifma pena.Y queremos,que el dia déla cuenta fe ayan de 
repartir del dinero del Cokgio,cntre los Mayordomos, y 
Confejeros nucuos,y viejos,Clauario,Notario,y Llama­
dor viejojcada ocho fucldos,que hazen fuma de ochenta y 
ocho fueldos por fus trabajos-.Pero fi el MayordomoMe- 
dico quificrc dar comida el dia de la cuenta,como antigua 
mente fe folia hazer,tomando los ochenta y ocho fueldos 
fobrcdichos para ayuda dclgafto, queremos que lo pueda 
hazer.

l i l i .  O R D I N  A C I O N ;

L A  O BLIG AC IO N  D E L  C LA V A B IO Í

TEM eftatuimos, y ordenamos , que el dinero que fe 
hallare en el Colcgio,afsi de entradas de Cofadres,co-

' mo

'S.
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-mo de faltasjb otra qualquierccofa de la Cofadria i lo aya 
de tener,y guardar el Cofadre,que por la mayor parte del 
Capítol ferá electo por Glauario, el^ualayá^dc tenerbie* 
nes fítios fu6cientcsen la prefente Ciudad.; Y-^mas deftd 
fea obligado a dar feguridad de lO que fe le encomendará^ 
a voluntad de: todo elGapitoljél qual cargo queremos que 
fea perpetuosdel qual dinero no fe pueda hazer banquete,^ 
ni comida alguna,antes bien fi los Cofadres quifieren jun nación en 

tarfe acomer,fca afolos fus efcoccsjpero fi ala mayor par 
te de los que fe hállaréii en las cuentas les pareciere,que el 
dinero que él Colegio tuuiere,le tenga , y guarden! Ma­
yordomo Medico, queremos que lo pueda tener, y no el 
Ciauario.

y .  O R D I N A C I O N . :
- ■ í ■ OTi-a-o.on&’Toi':

D E  L A  O BLIG AC IO N  D E L  N O TA R IO :1 .1

TEM cftatuimos,y ordenamosique el Notario-que es; 
^  y por tiempo ferá,aya de llcuar^y regirél libro dcl Co 
legio con toda diligencia,y cuidado,afsi cndcterminacio 
nes de Capítol,como en falta de Colegiales, y otras qua- 
lefquiere cofas-, para poder con verdad aíícntar lo que al 
Colegio conuenga,y efto fin menofeabo, y fm pcrjtiizio' 
de algún Colegial. Y  queremos, que el tal fea obligado a 
venir antes de comentar Capítoles, Miífas, Examenes, y 
Enterratorios,fo pena de ocho fueldos-.al qual queremos 
le fea dada tanta fe, que ningún Colegial fea ofado de de- 
zir io contrario de lo que de fu mano íe hallará aílentado 
en el libro,afsi en faltas,como en determinaciones , y de­
cretos del Capitulo ; fino en cafo que cl Notario tuuiéíTe 
aííentada alguna falta,y el que la hi2o huñieíTc cíladoaUy

fen-



;to
íente,b enfermo, b con otro juílo impedimento,conoce- 
dero por los Oficiales , b por todo el Capítol, y quien lo 
contrario de lo fobredicho hizicre,incurra en pena de diez 
y feis fucldos,y incontinenti executada:al qual queremos, 
que por fus trabajos le fcan dados diez lucidos del común 
del Colegio , el qual Notario ay a de durar por tiempo de 
tres años alt^ernatiuamente, Tiendo el vn trienio ídedico, 
y el otro Cirujano.Queremps empero,que afsi ciMedico, 
como el Cirujano en el oficio de Notario, pueda fer pro­
rogado por los Oficiales,)' clcíftores de oficios por el tic- 
po que les pareciere,fi t îeren que Tu ícmicio es viil, y nc? 
ceíTario alCoiegio:peropriuado deldiebo oficio,antes de 
feruir dichos tres años,no lo pueda fer , fino por la mayor 
parte del Capitulo : y lo mifmo fe entienda de los demas 
Oficiales del Cpiegfoj y fi en alguna ocafion faltare el di­
cho Notario,b otro qualquiere Oficial del Colegio , que 
fea ncceíraria fu afsiílcncia,cn lugar dc aquel, b aquellos 
que faltaren,pueda el Mayordomo nomb rar, y fubfiituir 
otrojb, otros para aquella ocafion tan folamente , con tal 
que íi el que faltare fuere Medico,el fubftitüido fea Medi­
co: fiel que faltare fuere Cirujano,clfubñituido fea Ciru­
jano.

VI. O R D I N  A C I O N .

B E  L A  O BLIG AC IO N  B E L  L L A M A D O R ,

Í T E M cftatuimos,y ordenamos ,que elLiamiador que 
es, b por tiépo fera, fea obligado el mifmo períona!- 
mente a llamar,y no por moço fuyo , ni por otro C o ­

legial alguno,fino cncafode enfermedad,b de aufencia de 
k  Ciudad,a DifunfionesjMiíías,Capitoles, y parcicuLircs 
ájuntamientos,y otras qualefquierc cofas tocantes a|Co-,

le-



de Médicos, y  CirujaSosí ^
Icgio, que los Mayordomos le mandaran, con toda dili­
gencia,y verdad:cÍ qual aya de afsiílir el primero en todas 
Jas fobrcdichas cofas a fu tiempo dcuido,fin hazer faltary 
al tiempo que llama , fino topa con los Colegiales cata a 
cara,dexe vn albaráncillo en cafade cada Colegial, de lo 
qual haga verdadera relación al Notario. Y fiemprc que 
no cumpliere todo lo fobrediclio,pague por cada vna vez 
veinte fucldos,cl qual queremos tambic.que aya de afsif- 
tir períonalmentc, quandohuuiere c5cluíiones,paradar­
las a los argumentantes,Con que pague el que las fuftenta 
re quatro lucidos porfus trabajos, los quales tenga obli­
gación el Mayordomo de mandarfelcs pagar, y que el tal 
fea obligado afsi mifmo a feruir alCoIegio,hafta que otro 
nueuo Cirujano entre en el, y auiendo otro,no ha de fer í̂ 
uir mas de vn año. • - ^

V IL  O R D I N  A C I O N .  ^

JD£ S E K  O B E  D I E N T E S  A  L O S  J
Mayordomos.

ITEM  -cftatuimos, y ordenamos,que qualquicre Colc^ 
gial fea obligado a fer obediente a los Mayordomos 

<|ue fon,b por tiempo feran, en todas las cofas tocantes al 
Colegio:y fi por cxccutar las penas, b por otra femejantc 
cofa,alguno injuriare a alguno de los Mayordomos, b a 
qualquicre otro Oficial,el tal fi fuere Colegial,pague por 
cada vcz'vcintc fueldós,y fi fuere criado, que ningún C i­
rujano le pueda dar hazienda por tiempo de cinco años, la 
qual pena pueda la mayor parte del Colegio permutar , o 
agrauar,fegun fúerc eldclito,afSi cnlos Colegiales,como 
en los criados. ,
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io Drdinaciones del Colegio
V il i ,  o r d ì  N A C I O N .

d e l  m o d o  d e  v o t a r  E N  C A P IT V L O .

T'EM cilatuimos.y ordenamos,que juntados en Capi- 
_  tol,y afientados por fu orden,fegun fu antigucdadics 
 ̂faber,los Médicos a vna parte,y losCirujanos a otra,en­

tonces el Mayordomo Medico en pie proponga los cafos 
nen que por entonces avran de votar, a los quales cada Co 
iegial aya de refponder,y votar de pic,fegunDios,y fu có- 
ciencia le di(5tarcn fobre cada cafo , comentando por los 
Médicos,y íiguiendo por losCirujanos,y afsi cófccutiue, 
concinüádo por las dos partes,baila llegar al Notario,por 
”<yiie el Llamador no tiene voto,el qual Notario tampoco 
ha de votar,fino en cafo q conuiniefTe lo cotrario para ha 
zer verdadera relación 5 y para mayor fatisfacion de todo 
Capítol, y qaiingunó baila auer todos votado, no puede 
replicar,ni hablar en los cafos propucflos por los May or- 
domoSíni pcrturbar.ni fabrfe del Capitulohn licemcja de 
los Mayordomos,fo pena de ocho lucidos íin rcmifion,in 
continenticxecLitada.Queremos empero,que fi algún ca- 

fe ofreciere de tanta importancia, que réteme algü no­
table perjuizio de votar en e l , como eíla dicho , en tal fe 
pueda votar por fabcacion en parte afírmstiuai o negati- 
ua,cómo a ia mayor parte del Capítol le parecerá.

IX. O r d ì  N A C I O N .

■^VE L A S  P E N A S  , !  O T R A S  Q V E X A S  PAR^  
tieúlares a jm  de determinar los Oficíales.

"TTem e%tuimos,y ordenamos,por cuitar confufion, q 
^[fícmprequc huuierealgunas penasen que hauiere cai-

do
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¿o algún Colegial,b criado de ColcgialCirujano,y otra  ̂
qualeíc]uiere quexas que íc ofrecieren entre ellos, lás ay J 
be determinar los Oficiales del dicho Colegio » que foi  ̂
los Mayordomos, y Confejeros fin voto de Notario » nj[ 
X l̂amador , dado cafo que los dos tengan obligación de 
íifsiílir alli.,Qucremos empero , que fiempre que a dichos 
Oficiales ,les pareciere llamar algunos Médicos,y Ciruja­
nos antiguos para deliberarlas,lo puedan hazer , y los tâ  
les llamados fcan obligados a afsiftir,aunque fean jubila­
dos,fopenadepchofueldospor cada vna vez que faltaré.
Y queremos,que el que fuere condenado en mas de fefen- 
ja fueldos,tenga apelación al Cipitulo,pagando primen? 
la cantidad en que fuere condenado,b dando preda equi- 
ualentc a la condenación.

X. O R D I N A C I O I N .

jQ V £  E L  I N F A M A D O  D É  Á L C V N
4eliÉPjf^cdafer €chado. del Colegio^

TEM  cftatPÍu?os,y ordenamos,que qualqujcrc Cole­
gial que fuere condenado por la Audicncia Real,Cor- 
tedel lufticia d,e Aragón , p por la Corte Eclefiafticji 

por logtpro:^© algún deJióto infame,pueda fer echado del 
Colegm y no pueda fer admitido en el,fino de voluntad, 
y parecer de|díc_hp Colegio,b de la;mayor^arte del.

XI. o r d ì  N A C I O N .

d e  l l e v  a r  p  l e  i r o s  a  c o s t a s ^
del Colegio» , '

T EM eftatuimos, y ordenamos, quc'fi, por algún ne­
gocio tocante al Colegio, p alguno de los Colegiales
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por cofa tocante al Colegio,fera por los Oficialesdel de-" 
terminado que fe pleitee,b que fe hagan qualeíquierc o- 
tras diligencias tocantes a los tales negocios,que los tales 
plcitos,y diligencias fe lleuen a nombre delColegio,baila 
que el Capitulo delibere lo cotrario,y que los gaftos que 
en razondello fe ofrecieren,aíside Aduogado jProcura- 
dor.como de otros qualcfquicre,fean a coila,y cuenta del 
Colegio.

XII. O R D Í N A C I O N . '

A N D O  S E  H A N  D E  I V E I L A R  L O S
Colegiales.

J TE M  cílatuimes, y ordenamos, que cl Colegial que 
huuiere ícruido en el Colegio veinte y cinco años, b 
fuere viejo de fcfenta,c5 q eíle aya feruido doze años 

al dicho Colegio,que el tal,b tales fcan exemptos,y libres 
de las penas en que incurren los que faltan en losCapito- 
leSjMiflas.y Defuniiones.Queremos empero,que ficmprc 
que el Mayordomo los mandare llamar por alguna cofa 
tocante arGolcgio,fean obligados a afsiílir pcríonalmen 
te,(o la mifma pena,que los que no fon jubilados,

XIII. O R D I N A C I G N .

j ^ F E  N / N G F Ñ O  S E  F F E D A  S A L I R
r ; del Colegio.

TEM eílatuimos.y ordenamos,que ningún Colegial 
jamáspueda falirfe dcl Colegio, fo peña de rebelde , y 
que eoiiio a tal lopucdan caíligar,y no pueda fer ad*̂

mi-
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por la mayor parte del Colegio, y que pague 
otro tanto como pagò de entrada,al tiempo de fu preien- 
radon,y cfto fin remifion alguna. Y  fi acaeziere algún 
Colegial eftando en Capitulo,dczir:yo me faldre del Co- 
legio,cl tal pague veinte fueldos fin falir de alli,bdè prê- 
da al Mayordomo,y defio no,fc le pueda hazer cortcfia 
alguna*

XIV. O R D I N A C I O N .

N I N G V N  C O L E G I A L  J N IV E IE
a  o îvo*

TEM eftatuinaos,y ordenamos, que fi aîgun Colegial 
dixtre palabrasinjuriofas,ô deshoneilasa otroCole- 
gialiafsi en coniultas,comoen Capitoles,ò otros par 

ticularcs àjuntamientos, pagiie de pena cîëiîfùêldôs, là 
quai pena pueda la mayor parte del Capitulo permutar, 
difminuir,ò agrauar,fegunle pareciere,y fuere el delito,

X V. O R D  I N  A C I O N .

Q V E  E L  C O L E G IA L ,  D E  ^ F / E N  PAR^
ticular mente fe aya de tratar en el Caf¡tuU,no aya

de ejiar pr eferite,

'TEM efiatuimos, y ordenamos,que fiempre que con- 
I uendra tratar de algún cafo particular de algún Cole* 

gial,el tal,b tales,y todos los parientes fuyos,que prefen' 
tes eftuuicrcn, baila e! tercero Prado , ayan de falir íuerá 
del Capitol, y Congregación , y los demas que quedaren, 
ayan dedefeargar fu conciencia fobre- el tai cafo, votan*

D do.
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i. Ordinadones del Colegio
do,b tabeando por fabas blancas,y negras en parte aflríiia 
tiua,b nsgatiuajfegun fera propuefto por elMayordonio.

XVI. O R D I N A . C I O N .

X )r  L A  O R D E N  D E  C O N  S V  L T A R :

TEM cílatuimos,y ordenamos,que fieroprc que acon­
teciere ajuntarfe dos, b tres Médicos,b Cirujanos, b 
mas para algún cafo, el que primero vifitb fea obliga® 

do a informar lo que paila a los demas Médicos, y dezir 
fu parecer , y défpues hablara el mas nueuo 5 y afsi por fa 
orden de antigüedad del Colcgio,haüa el mas anciano : y 
Jo fobredicho fe entiende en el primer ajuntamicnto, por 
que deíde adelante íiemprc hablaran conforme fu antiguo 
dad del Colegio,con que fí junto con Medico,b Médicos 
liüuiere Cirujano,© Cirujanos, todos ayan de hablar por 
fu antigüedad antes que ningún Medicoj y el Medico , b 
Girujanocílrangero que viniere afalariado a viíitar ala 
prefente Ciudad , de la primera información adelante aya 
de hablar el primero j y el que no hiziere lo fobredicho, 
tenga de pena den fucldos.T queremos,qu:c la hora de la 
coofulta le feñalc el Colegial Medico mas antiguo que fe 
buuiere de hallar en ella , teniendo cuenta con la vtilidad 
dcl enfermo,y comodidad de los Colegiales,para que puc. 
dan vifitar los otros enfermos.

XVII. O R D Ì  Nx \ C  I O N .

O R D E N  SE HA D E  T E N E R  EN
Ü a m 'á T a cohfpiiíapara algún enfermo.

ITEM^eíTaíüimos.y ordenamos,que fi algún Medico, b 
Cirujano tendrá alguna cura,afsi de Medicina , como,

Ciru^



de iMedicos, y Cirü/anos.’ ly
Cirugía,y slgu-no de los fobredíGhoSjb el enfermo , b fus 
pariences quiiieíTen mas confcjOjquc el tal Medico, b Ci- 
nijand,no cliga,ni procure por vía dircóta, ni indireda, q 
llamen ai Medico,b Médicos, Cirujano,© Cirujanos que 
ci querrá,b nombraía/ino foios los que el enfermo,b fus 
parientes quifierenipor cuitar muchos inconuenietes que 
de aqui fe podrián íeguirjy éfto fo pena de cien fueldos pa 
ra el común delGokgio por cada vez que lo contrario hi- 
ziere.Queremos empero,que fi el enfermo fuere eílrangc 
ro j y no tiene noticia de los Médicos, y Cirujanos deüa 
Ciudad, y lo encargaííc en conciencia del que lo vifita, b 
fueííe pariente fuyo hafta en tercero grado , pueda en tai 
cafo aconfejar,qoe llamen al que mas fu conciencia Ic di- 
¿farc para vtilidaddcl enfermo,

XVIII. O R D I  N A C I O N .

N IN C V N  C O L E G I A L  D E S C V B R A
enfermedad [cereta.

"TTEM cílatuimos, y ordenamos, que el Colegial que 
J_ defeubriere enfermedad fecrcta,de que íe pueda feguir 
efcandalo a conocimiento de los oficiales, auicndola fa-̂  
bido en fecreto como Medico , b como Cirujano , tenga 
de pena dodentos fueldos, la qual pueda los oficiales au- 
tiienrar,bdifminuir fegun la grauedad del cafo: y quando 

deiío fe trate fea diziendo el cafo, y la calidad de 
laperíona, íinefpccifícar 

quien fea.
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XIX. O R D I N A C I O N .

D E  L A  O B L I G A C I O N  D E  V I S I T A R
Fobres*

TEMeftatuimos, y ordenamos, quefialg^n Medico  ̂
b Cirujano îfitarc algún enfermo pobre, y para el tal 

quiíiere que otro Colegial le diga fu parecer , o que vaya 
juntamente con c\ a vilitar el tal pobre, fea obligado a !o 
bazer vno,dos,tres, y mas dias,fi la iiecefsidad lo pidiere, 
En licuar intereííe alguno al dicho enfermojy fi a los dos 
pareciere querer mas cbfcjojíca obligado a ir qualquierc 
que para ello fuere llamado,aunque ícá jubilado ,fo pena 
dedücientos fueldos cada vez que faltare , aplicaderos al 
enfermo.

XX. O R D I N A C I O N .

^ V E  N IN G V U  C O L E G I A L  C C N C V nL A  
con nmgun Medico,ni Cirujano que no lo fuere*

f  TExM eílatmmos,y ordenamos,en virtud de vna dan- 
_íuladel Priuilcgio Imperial, que ningún Colegial, ni 

criado Tuyo concurra,aísi enMcdicina,como en Cirugia, 
con otro Medico,ni Cirujano,que no fea Colegial, aun­
que fea el tal graduado en Vniucrftdad aprouada, fino en 
cafo que fueflen Médicos,© Cirujanos que figuen laCor- 
te,b paííaífen de paíío, b vinieílen afalariados a vifitar al­
gún enfermo a efta Ciudad.Q^V EREMOS emper o, que íi 
los didios Médicos, b Cirujanos, con quien íe da facul­
tad de practicar, vifitaíTen algún enfermo con algún fo* 
ragitado del Colegio,por fu rebeldía , 9 con algún Impi-

Ordinaciones del Colegio
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de irujanos< í7
ricojcnítal j por mandamiento del Mayordomo , Ies 
fea inti'QTiada láprefeme Ordinación,a fin de que no prati- 
quen c6 -el talvb tales;y fi no lo quiíicrc obferuar,ponien­
do luego en efe<5túlo cn ella contenido, ningu Medico,ni 
Girtíjanoinicriado Tuyo, dende entonces pueda practicar, 
ni concurrir con eítal,b tales,a quien la prefente Ordina- 
ciort fuere indmadá,y no obedecida, fo pena de cien fuel- 
dos por qualquierc cafo de los fobfcdichos.

XXI. O R D I N A C I O N .

J DÉL £  X A  M B N  D £  L O S  M £ D /C O S  , T  
Cir-anos,que no fiendo Colegiales huuieren de ‘vifitar en 

los ferminos,j barrios de Zaragoza,

TEM eftatuimos> y ordenamos,que los Mayordomos 
que oy fon,y por tiempo íeran.íean Examinadores de 

los Medicos, y Cirujanos que quiíieren vfar de fus artes 
co los termiuos,y barrios de la Ciudad de ^arago^a , co­
mo lo dize el priuilcgio Imperial,y en losMedicos preua- 
lezca el voto del Mayordomo Medico,y en losGirtijanos 
el del Cirujano , y pague el Examinante antes de exami • 
narfe cien fucldos, deda fuerte : a los Examinadores cada 
veinte fueldós,al Notario ocho fueIdos,al Llamador qua 
tro fueldos,y los quarenta y ocho fueldos reílantcs al co­
mún del Colegio.

XXII. O R  DI N A C I O N .

D £  L O S  I M P I R I C O S ,  Y C V  R S O R £ S ,

TEM cftatuimos,y ordenamos, en virtud de la tercera 
claufula del priuilcgio Imperial, por cuitar muchas, y 
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íS. ia
¿ Q flift radasjuuer te s, q u e, Impiri eos ,-}r yaga niu ndos Gur fo- 
res,y mugeres cauíat fueleiija vezes, con eartelcs,y otras 
con faifas palabras,prometiendo curar enfermedades,que 
de fuyo fon incurables, engañando las getes>Cn temor de 
Dios,ni de la luílicia.Por tanto,conforme a la dicha clan 
fula proueenios, que no puedan,poner carteles en dichas 
Ciudad,términos,ni barrios delia jantes bieyquepor qual-; 
quiere luez fegíar,puedan fer echados en la carecí, y pa­
guen por cada vez que lo hizieren, defpucs de aiícrles inti 
ruado todo lo en la prefente Ordinacion contenido , do- 
cientos fucidos,la mitad para el común del Colegio , y la 
erra mitad, para el Hofpitaldc nuefíra Señora de Gracia de 
1̂, prefente Ciudad. Queremos empero, qucficpre que al­
gunos efe los dichos viniere a cfta Ciudad con habilidad 
de algunas paríiólilares experiencias,como fon, facar pie- 
dras,cuxar quebrados,agujerar cataratas,o otras.f eme jan* 
tes enfermedades, íean obligados a prefentarfe en nucflró 
Cqlegip^ba los Mayordomos del,y pidirlcs Iiccncia^y fa* 
cuitad para exercitar fu habilidad cn qualquicre de las co­
fas,fobredichas:para cuy a fatisfacion , fi algún pobre bu* 
uiere en el Hofpitabb fuera del c6 lá tal enfermedad, exer 
cite primero fu deflreza,fin lleuarleintercífc algunojj vic 
clp.fer füíiciente fu habilidad,y deílreza, todo CapitoJ, b 
los Mayordomos en fu lugar le den licencia,}' facultad pa 
ra el cafo,b cafos en que le ayran prouado, fio eílendicn- 
dole para otras enfermedades, con los quales qualquiere 
Colegial pueda practicar en los cafos dichosjy fi los tales 
incurren en algunas penas, para la execucion dcllas fean 
obligados a dar todo el fauor, y ayuda neccíTaria , afsi los 
Oficiales E-Cales,como los de la Ciudd, fo las penas en ía 
claufuladchdicho Imperiíil priuilegio contenidas.
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de Medicos, y Gìrujanosi
XXIII. OR D I N  A Cl  ON.

D E  LOS R E S  E L  D E  S , E N  'HO ^ E R £ S .
dar prenda,

ITEM cftatuiinos, y ordcnaifnoS)Cjuc fi3contcccrà3lgii 
Colegial no querer pagar,o dar prenda,Ììemprc que le 
fuere intutiadopor cÌ LIarnador,G por otro qualquierede 

parte del Mayordomo , pague por la primera vez fefenta 
fucIdos,a mas de la pena errque avrà incurrido 5 y fi la fe- 
gunda vez que le fuere intimado, no la quifiercdar libre- 
niente,pague dento y veinte fucÌdos,a mas de la pena pria 
cìpal en que primero incurrió : y fi la tercera vez que le 
fuere intimado pague,b de prenda,perfcucrarc en no dar­
la,como incorrcgible,j rebelde, íeafuípendido,y echado 
dd Colegio por el tiempo que al dicho Colcgio,b la ma-̂  
yor parte del le pareciere 5 y quando aya de fer admitido, 
fea pagando los ciento y veintefucldos déla rebeldía,y la
pena principal en que primero inenrrib,

XXIV. O R D I N A C I O N ^

JDE L A  ORDEN QVE SE HA JOE T E N E È
entre el acu[ante,y d  acafado,

ÍTEM eftatuimosj ordenamos, que fi aígiin Colegial, 
b criado de Colegial Cirujano , de alguna cofa fuere 

acufado,que aj?a conrrauenido a las prefenccs Ordinacio- 
nes,antes de facarle pre-nda,aya el acufantc de dar proban­
ca de lo que le acufa ante los Oficiales del Colegio, y lla­
mando al acuíado,fin nombrarle los teftigos, fe le diga ía 
probanca que contra el aijy oído fu defcargo,Ic condene,

bab-



o abfucluan iüxtä Diöä, y fuS' cbrttienciss ttfla pena que
rricrccicrc,conforme a las^Ordinaciones : y íino huujere 
piena proiian^äja fahtamienco de los dichos Oficiales, t i  
acufado cilè obligado á jurar,y reff onder, mediante júra­
me rito,que hará en poder del Mayordomo a tpdq jo  que 
le pregutofép,y ctíhfbfríie ä lo qüe reípondi^re, äptoue- 
chandòfe tarvibieñ de là f  rotiátñ̂ a que contra el ÍC avrà her 
cho,{e pbfòetùan,b condcnèh , y ^ oo qüiñeteelácufádo 
jurar,ei M'aybtdomo ìè pdéd3icòfc|^lìir àìq jure,io la pe­
na que al MàyOrdohio biCiì- îlÌàrlefiiérery fi con todo eO 
(o nò qUificre fOtarde dènqh^ cohfeff^  ̂ y lös Oficiales
le condeheliCnla pena que tìctbcrete,cóllfoi:mc las Ordi-
lìacioncs.Y queremos,qde-foes,ho fe k
Ha'fta qlféTtà ró'rtdcha'dofqhb qöäriidolo füfctt, la prenda 
que fc le faqtiejibà cqbidàicnte’àlà condcnàCioti..

X X V . O R D Ì i ^  A C I O N .

j ^ E  L O S  C O E E V L ä L E  S CILVIANO S^  
no afeiten fuera de fus Boii^as, ni jus^vados 

en f^s'frtopiis cMfas»

Í' 'S Í •

ÍTEM cttatulmos, y ordenamos, que por quanto los 
ColegialcsCirujanos es bien que eftudien en Cinigia, 

findiuertirfe encofasde Baiberia,y porque,clafnur ellos 
meímos no fea modo para grlngcàt calas,y parroquianos 
eie otrós/Por tanto queremos , qiìè los dichos Colegiales 
Cirujanos no puedan áfeifír fuCrà de fus propias cafas, do 
tienen fus Bötig3s,pena dCfeíenta fueldos por la primera 
vczjy fifegüíida vez afeitátén almiímo , ò á otra períona, 
téngan péna dé ciento^ vernt'é ÍUeídosjy fi la tercera vez 
pcr í e ue r áre n, c om o a te b eldrs, p ú e d á e l C olcg i o c a ft i gai -c. 
^ los,
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áe MédÌGOs,'y Cityjàijosi i t
ios,haÌlaec1iarlt>̂ £Ì*èl5f^uàhdbayade fer àdmitido , iea 
pagando veinte y cinco cfcudos.Qucremos empero , que 
rib ífeñgan pena alguna por afeitar a los feñotes Virrer, y 
Gouernador de Aragón,Ari^obifpbde Qa’ragofa , lufticia 
de Aragon,Zaìmedina,y luradosdc ^arago^a, luczesde 

ia Atfdiència Real,y Lugarestenieñcesde laGorte del luG 
ticia de Aragón.Y tamfeien qucrèmoSique Iòs criados de 
Colegiales Cirujanos què no vìùen, y habi'tàn en cafa fuà 
amosiiio puedan afeicàr cùiascafàs do viuen, y hàbifàn» 
în ticen eia de ;fi3s proprios amos » pena de veintè fue ldós 

por cada vno que afeitaièii*

X X ¥ L  O R D I N À R I O  N,

LOS MATQKÚÚMÜS, DOS VEEES A L
ano ^ifìitn las Ìih*os àè los Motìcaviós t̂on*

form^ea vna Amfì^ià dìi frìàilìpò Empiri ài*

TEM edatuimos,y obdanaitìo îquc Ìos Mayordomos 
que éy fon,y por tiempo fèràiii ay àn de vifitaf, y vifi- 
tendps r e ^ s  al año,cóñafsiíle¿iádc vh Oficial Real, 

nonlbrado por el feñOr Virieiibpòr quiéh prèndiére en la 
Real Audicncia^Ios fetèptafloSi y libros de codos Ibs ^o-' 
ticariosde la prefehte Ciudad de farago^à 5 y írBaííárert 
alguna reeepta,b receptas de quièfi Oo íea Caleiidl, en là 
^qùaleftè ordehada algunas KMòtàSsGpur^ XdrabeSi 
b alguna Medicina laxaciua , lé lleuefi pdf cada vez, o re­
cepta cien fueldos de pena. Queremos empero , que para 
que ios Boticarios incurran en la dicha pena,y no puedan 
alegar ignorancia,fe Ies aya de intimar, y intime con adto 
la prefente Ordinacion , y la claufula del priuilegio, que 
trata defto.
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XXVII. O R D I N A C I O N .

Q V E  N / N C T N  C l'R V IJN O  P V E D J  C V E A R
Cü[o £rane¡fin afs 'ffiencia de Medico,

TEM eílatiiimos,y ordenamos por el bien de la Repu*̂  
blica,quc ningún criado de Cirujano pueda curar cafó 

graue de Cirugía,ni dar vnciones,ni agua del palo,ni zar-* 
za parrillasfin que llame a fu ámo,y con aísiítcncia de Me 
dico,para que le aconrejen lo que deue de hazer,y vifiten 
co d  todo lo que fuere neceíTarip,fo pena la primera vez 
de cien rucldos,y la fegunda fea echadodc cafa de fu amo, 
y que ningún otro Cirujano le pueda darhazienda po’r 
tiempo de vn año,fo la mifma pena.Y con efto queremos, 
que tenga obligació fu amódc intimarles la prefenteOr- 
dinacion a todos fus criados.y todas,y qualcfquicre otras 
Ordinaciones que a criados tocan 5 y fi fu criado alegare 
ignorancia ,'pues es falta del amo en no aucrie auifado, 
queremos, que pues coníla fer afsi, d  amo pagtíc la peña. 
Y afsi mcfmo ordenamos,y cftatuimos,que por ías necef- 
íidades que íc ofrecen dé la Medicina en cafos granes dc 
Cirugía,que ningún Cirujano pueda profeguir , ni licuar 
adelante cafo graue de Ciriigia, níhazcr mutilación dc 
miembro alguno,fin afsillcncia dc Medico alguno, y quC 
para dio fe bailen los dos,o mas juntos, para lo que con- 
liendra difponcr en remedios aplicaderos, fo pena de cic^ 

fueldos para el común dd Colegio, por cada 
, y c z  ̂u e I o con tr ar i o hi z ici é.

2 2 Ordinaciones del Colegio
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de Médicos,y Cirujanos;
XXVIII. O R D I N  ACION.

^ . E  U I N G V N  M E D IC O  T R A T E  C O S A
tocante a Ciragía,m Cirujano afola Medicina.

TEM eílatíJÍmos, y ordenamos, que ningún Medico 
pueda exercitar cofa tocante a Cirugía,ni cápoco pue 
da,fino en cafos lcucs,y comunes a la Medicina, acó- 

fejar a los enfermos cofas ŷ materiales de Cirugía,fin ma-’ 
dacllamar Cirujano. Y afsi mifmo eftatuimos, que ningu 
Cirujano pueda ordenar, ni difponer cofa tocante a Medi 
ciña,ora fean pociones rolutiuas,ni Pildoras,ni otras qua- 
leíquiere bebidas,ni dictar curando en compañía de Medi 
cOjiii otra qualquiere rnanera de adminiftrar Medicina,fo 
pena de cien fueldos para el común del Colegio. Y afsi 
tnifmo ordenamos,que ningún Cirujano por fi pueda dar 
agua del Palo,ni Zarza,ni China,fino en cafo que el enfer 
mo por fu autoridad quifiere tanto fecrcto como effe 5 en 
el qual cafo tenga obligación el dicho Cirujano de pidir 
confej-o Pobre ello al Medico que le pareciere,y eílo fo la 
pena dicha.

^ y XXIX. o r d i n a g i o n ;

Z )£ L A  FRESLNTACION D E  LOS MEDI-
/ ’ eos en el 'Colegio. : ‘ “

TEM e5atnimos,y ordenamos , que el Medico que fe -trá/fo/s 
huuicrc de prefentar en el Colegio,aya de hazer Pupre-' f̂d l̂ta 

íentacion,en Vilo de los quatro Capítoles generales, q fê  ̂
lian de tener cada año,de tres en tres mefesja Paber es,en el 
pies de Deziébie,Mar^o,Iunio,y Setiebrc,y ha dc„prePen- 
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tcir el grado d̂e Doí^or podría Vm-ueríidad d« ^arago^a , o 
incorporación en ella,fino en cafo que a todo el Colegio 
1ecö(lafic,el qaeíe presenta tkne eldicbogi-adò^ò incóí- 
poracio0,y entonces íe fabee foIa;menie de=naOíil[>us,& vi 
ta con habas blácas,y negras,como hafta aqui fe ha acoí- 
túimbrado,y ceniéíkio mas blancas quede admitido por Co 
Icgial, y fi fueren mas las negras, quede íepTonado, y ;fìo 
pueda íer tornado a fabear,que no paíTe vn añodefiieel dia 
de la reprouacion. Y aísi miímo queremos,que fi áconte"- 
ciere prefentaríedGS Mcdieos,bmtis yuntoSj qùeel natu- 

zarazo ~ jg| prcccda ài eftrangeró , y el hijO de Golegiai al que no 
dltr¡lc lo fuere,y el yerno al íobrinoi y fi dos hijos> b yernos de 
po lo es; iColegiaieSjCl que primero fe gradub, y fí fe gráduaron eU 
í«ra/ dei vn dia,aya de preceder el hijojyetivo,b fobrino del Colé- 
Ifírlnf g ’ l̂ mas antiguo^y el qUe quedare ádmitido pague dé en- 

 ̂ erada veinté y cinco eícudos para el común dei Colegió,y 
dos reales para el Notario > y fi fuere bijode Gokgiál no 
ha de pagar para el comutì del Colegio fitvo la mitádj que 
es dozc éfeudos y medio.

XXX. O R D I N A C I O N .

B E L  EX AM EN  B E  JÜOS MEDICOS P A R A
tntrar sn el Colegio.

TEM cftatuimos, y ordenamos,que por quanto vna 
de las Ordinaciones antiguas del dicho Colegio , fa- 
cada de los priüilegiós Reales que tÍGnc,difponc,y dà 

la forma como íc han de examinar los Médicos que hüüic 
rende entrar en el Colegio para poder vifitaren la preftn 
te Ciudad de C 3ragoea,y el dkhó Colegio dio,y entrego 
d  examé de los dichosXledicos a la Vniúérñdad deáque-í.

Ih,



Ha, con conJiciqn,Que los Examinadores frcíTen los tre- 
zc Médicos mas antiguos del Colegio con el Padrino, in- 
.clújendoíe en ellos ios Catedráticos en Medicina de di­
cha Vniuerfidad,y con otras condiciones contenidas en la 
CapitaIacion,y concordia, hecha entre el Colegio de M e  

dicos, y Cirujanos, y la Vniucrfidad ¿c ^aragoca, a 26. 
■ diasdel naes de íunio del año 15 84.teftiíicad3 por Miguel 
Eípañol Notario,y Ciudadano de dicha Ciudad,y vitima- 
mence añadida a a.diasdclmesdc Enero delaño 1609.tef*̂  
tifícadapor Francifco Antonio Eípañol,Notario publico 
del Numero de dicha Ciudad.Por tato queremos fe guar­
de dicha concordia, y que el Colegio no aya de examinar 
fino tan folamente a los Médicos,y Cirujanos que huuic- 
ren de vifitar en los términos,y barrios de la prcícntc CiU) 
dad de ^ ^ f^ gop, como efla difpueílo en ¡a Grdinacion 
veinte y vna , tino en cafo, que por parte de la Vniueríi- 
dad,b del Redor,b Vice-Redor dclla fe fal'tafle a alguna 
d*e las codieiones de dicha concordia, que en tal cafo,que­
dando dicha concordia refeindida, y cxtinda,b deshecha: 
Qaeremos,que el examen de losMedicos que huuicrcn de 
yifitar en la prefente Ciudad de ^ar^goca , bueíua al di- 
ehp CoIegio,y en el fe guarde la mifma forma, que en la 
Vniuerfidad,afsi en la prouan^a de los curfos,ados, exá­
menes,grados,y Examinadores,y las demas cofas, con tal 
-que los Examinadores fean los treze mas antiguos del Cq 
Jegio,incluycndo el Padrino entre ellos,pues noavra Ca-r

j e d r a t i c o s d e  M e d i c i n a  e n  la V n i u e r f i d a d  , q u e  
por f e r i o  f e a n  E x a m i n a d o r e s ,

d e  M é d i c o s , y  C i r u j a n o s .  2  5



2 6 Ordínaciones del Colegio
XXXI. O R D I  N A C I O N .

1:11:;:

J^E L A  PRESENTACION DEL CIRVIANOl

ITEM  cftatuimos^y ordenamos,conforme a la fcgunda  ̂
claufula del Priuilegio Imperial,que atendido, y confi- 
derado^que en el Reino de Aragon la Barberia efta junto 

con la Cirogia, & è contra , que ninguna perfona pueda 
practicar deCirugia publicamente,ni oculta,ni hazer bar­
bas en laCiudad deÇaragoça,términos,y barriosde aque- 
11a,fino que primero fea examinado por las perfonas por 
el Colegio para efto depuradas, y el mefmo en perfona fe 
prefente en vnode los quatro Capitoles Generales, y con 
efio ha de tener veinte y cinco años cumplidos,y ha de te­
ner tres años de practica,con Cirujano de la prefente Ciu­
dad,quai la manda el Priui}egio,y no de bazin , y cfcalfa- 
dor.De todo lo qual,afsi de la edad , como de la pradtica, 
traiga probanza baíl:ante,a conocimiento de todo elCapi- 
tulo'.y cada año, el Cirujano con quien prai51:icarc,en vno 
délos Capítoles generales haga relación ,y  diga : fuknO 
platica conmigo defde tal tiempo acá , y dize profeguirá 
adelante,para que los Colegiales echen de ver fi avra pía?* 
ticado,b platicará de aquella manera 5 y fatisfechos de h  
dicho,que ayafido verdad,fe le admita,y ajprueue la plati-*. 
ca,y fino,no:y adnaitido,y aprouada la platica , el prefen- 
tante,en vno de los quatro Capitoles generales(como dk 
choes ) porque no ha de fer el Capitulo de la relación de 
cuentas, pida fu prefentacion en Latin , y pague veinte y 
cinco libras laquefas; y fi es hijo de Colegial, la mitad , y 
dosreales para el Notarioiy hecho ello,fe le rcfpontía por 
los Mayordomos, que fe mirará en fu demanda, y que al 
CapitulogeriCíai figuiente fe le reípondera, y cnefie me­

dio



dio racisf^ganfe los Colegiales,afsi de lo que toca a fu pía 
tica,y años,como de lo que coca a fus coftumbrcs,y vidaj 
y en el Capitulo general figuience, fatisfechos de todo lo 
fobredicho,los Mayordomos mandarán fubiralquefc 
avrà prefentado,mandando baxar al amo.y parientes baf­
ea en tercer grado del pre fe otante , íi los huuierc 5 y de los 
que huuiere prefentes en el Capitulo fe faque por extrac­
ción vn Medico,y vn Cirujano, para que le examinen de 
congruidad , de Latinidad , y le pidan lo que quifieren de 
palabra,y en el libro,b libros de Medicina, b Cirugía que 
quifieren,quitando el abufo de Guido,ji defpucsdeaucrle 
pidido cftosdos, le pidan por fu orden, y antigüedad t o ­
dos los que quifieren,baila eílar fatisfechos,fi es congruo 
Latino,b no, y de tal fuerte, que entienda el Latin de Ga­
leno , Hipócrates, y Gclfo , y otros libros de Medicina, y 
Cirugia,y cílé obligado eldicbo prefentado a refpon- 
der luego de palabra, fin que nadie le ayude , y cl que ha­
blare , exceptado cique le examina , tenga de pena do- 
cientos fueldos,exccütado-s fin remifion : y defpues de hc ’̂ 
cho dicho examen,mandarán baxar al dieboprefentado,/ 
fin confabular fe fauce por todos los Cirujanos que hu- 
uicre en Capitulo,y por otros tatos,y vno mas de los Me- 
ciicoSyde modo que aya de fabear fiempre vn Medico mas? 
y losMedicos faueadores falgan por terueIo,y vno deilos 
fea el que forteb per Examinador,y defpues de faiieado, fi 
tuuiere mas abas negras,que blancas,fea reprouado,y na­
die le pueda fauorecer,en pena quinientos fueldos, como 
manda el Priuiicgiojy el tal afsi reprouado,no pueda bol- 
üerfe aprefentar,haíla paííado vn año: y fi el tal fuere acep 
tado,y tuuiere mas abas blancas,que negras,confecntiua- 
mente fe buelua a fauear de moribus,& vita,por todos los 
Médicos,y Cirujanos: y fi fuere aceptado , y tuuiere mas

abas
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abas blancas, que negras, paitara al examen dé Cifiigia, 
dentro de yn mes deípuesde hecha la fobredicha fatica- 
cion,íino quetuuiere alguna juila oeupacion , y impedi­
mento,para no poderlo hazende la quai fea conocedores 
los Oficiales,y ios que le han d? examinar.Hecho todo lo 
fobredicho,luego en el mifmo Capicol,los Oficiales, cofi 
los antiguos, aisi Médicos,como Cirujanos, nombrataa 
tres Examinadores Cirujanos,y tomarles han juramento, 
para examinar al dicho prcientado , de la forma que en la 
íiguientc Ordmacion fe difpone:y fi alguno de los Oficia­
les fuere amo,b pariente,como arriba eüá dicho,nombré 
ptreyo otros en fu lugar losOfíciales fus compañeros,pa-

,ra aííiflir en dicho examenuy fi concurrieren en vnmiímo......  .̂ . .

año,b tiempo dos, b mas examenes , queremos fe puedan 
-noinbrar nueuos Examinadores en cada vnodedichos exa 
nienes,o confirmarlos , fegun pareciere a [os QfíciaJes j y 
.e-fia nominación(e pueda hazer íin juntar Capbc.lo,gomo 
ie ajunten en caía del Mayprdorno Medico íps Oficiales,y 
ajgurms antiguos para hazeria*

XXXII. O R E M N A C I O N ,

JDiT L A  ORDEN QVE SE D A  D E  TEN ER
eu examinar los Ciri4jan.es,

TEM eílatuimQs,y ordenamos,que hecho jo que en la
_precedente Ordinacion fe difpone,el prcfentante ocho
bHs antes que aya de examinaríe en Cirugiá , vaya a jos 
Mayordomos, para que manden auifar a todos los c]ue fe 
han de hallar en fu examen , ye fie miímo dia embie fus 
;propin.as a cada viro , que ferán cada dos gfeudos , íendas 
t'aufas de gragea>b otra conEcura de quatro libras, y ícn-

dcs
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dós pares de guantes de flores, j  fl fuere reprouadb, no fc 
Jc rcfticuya cofa alguna,exceptado, que iì boluiere a pre  ̂
lcntarie,no pagúe los veinte y cinco efeudosde la prefen 
tacion , pues ya ios pago la primera vez ; pero pague las 
propinas, pues han de trabajar de nueuo los que lo han de 
examinar: y no pueda dar cenassi comidas, ni hazer otro 
gaíto alguno el,ni otro por cl,en pena de no fer admitido. 
Hecho lo fobredicho,paliará al examen de Cirugía el dia 
que tüuiere feñalado en cafa el MayordomoMedico,en el 
qual examen concurran los dos Mayordomos, y los dos 
Confejerosjcl Clauario, y los tres Examinadores Ciruja­
nos,clNotario,y el Llamador,y examinaran los dos Ma­
yordomos,y los dos Coníejeros,y los tres Examinadores 
Cnujanos fólos,con áf^ifteda dei Notario,qiTc ha de tef- 
tiñcar el ado de la aprouacion,ó reprouacion,y con afsif- 
tencia del Clauario, y Ikrnador , que han de fer tefligos 
del dicho aóto 5 y afsi eftos tres no han de tener v o to , y
examinaran los otros flete, principiado el menos antiguó' 
de los Examinadorés,hafta acabar en losConfejerosjy Ma 
yordomos,y cxaminarlehan quatro dias, como es coftum 
bre:el primero dia de Thcorica:eI fegundo,de Thcorica,y 
i  radica : el tercero,leerá vna lición de donde le afsigna- 
ramcl quarto de inftrumctos,afsi Medicinales,como Fer­
ra cs5 7 elle día, defpues de acabado el examen , mandarán 
íaiir afuera ai examinante, y los dos Médicos, y todos los 
einco Cirujanos que le han examinado folos,fin confabu­
lar,con afsiftencia del Clauario,Notario,y Llamador,ju­
rado todos flete de nueuo en manos del Mayordomo Me 
dico fobre la Cruz, y fantos quatro Euangelios, manual* 
mente tocados,que por amor,ni temor,odio, ni haziendo 
comparación a exámenes de Cirujanos paíTados, y en elle 
Colegio admitidos,le fabcaran,fegun Dios,y fus concien
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tm ,ñ  t i € r e  b a i l a n t e  h a b i l i d a d  de C i r u j a n o ,  b  ñ ó ,  y  fi t i e ­

n e  p o r  f u  f a b e a c i o n  m a s  a b a s  b l a n c a s , q u e  i i e g r a s , f e a  p a ­

ra l u e g o  a d m i t i d o , y  íe  le d e  f u c a r t á d e  e x a m e n í e l l a d a  c o n  

d  íello del d i c h o  C o l e g i o ,  y f i r m a d a  d e  t o d o s  l o s  q u e  c o -  

c u r r i e r o  e n  f u  e x a m e n , y  n o  p u e d a  p a r a r  b o t i g a , h a f t a q u c  

l e  d e n  d i c h a  c a r t a  de  e x a m e n ,  y  p a g u e  p o r  e l la  c i n q u e n t a  

f u é l d o s p a r a  e l  N o t a r i o j y  fi e l t a i  t u u i e r c  m a s  a b a s  n e g r a s  

q n e  b l a n c a s , f e a  r e p r o u a d o  , y n a d i e  d e l  C o l e g i o  le p u e d a  

f a u o r e c e x , n i  c o n c u r r i r  c o n  e í , f i n o  q u e  fe  p u f i e f l e e n  c a f a  

d e  a l g ú n  M a e í l r o  C i r u j a j i o , e x a i n i n a d o  p o r  c l  C o l e g i o , e n  

p e n a  d e  q u i n i e n t o s  f u e l d o s , c o m o  m a n d a  c l  p r i u i l e g i o

..............X X X I I I .  O R D I N A C I O N .

n  £  L A  S S A N  G R I  A S ,

T E M e f t a i u i m o s , y  o r d e n a m o s , q u e  n i n g ú n  C o l e g i a l  

C i r u j a n o , n i  c r i a d o  f u y o , f e a  o í a d o  de  f a n g r a r  p o r  m a n >  

^ m i e n c o , n i  c o n f e j o  d e  n i n g u  I m p i r i c o , n i  o t r a  q u a l q u i c -  

ÌC  per  f o n a ,  q u e  n o  fe a  C o l e g i a l  Y  a f s i  r a i f m o ,  q u e  n i n g ú n  

Colegial C i r u j a n o  , n i  c r i a d o  f u y o  p u e d a  f a n g r a r  d e  f u  

p r o p i a  a u t o r i d a d , a  n i n g u n a p e r f o n a , f i n o  f u e í í e  e n  ta n  f u -  

b i t o  ca ’f o , q u e  n o  fe pu d ie íTe  h a l l a r  M e d i c o ,  y  t o d o  l o  f o -  

t e d i c h o  f o p e n a  d e  v e i n t e  f ü e l d o s  p o r  e f a d a v e z  q u e  l o  

c o n t r a r i o  h i z i e r e n :  P a r a  e x e c u c i o n d e  l o  q u a l ,  q u e r e m o s ,  

q u e  e l  a m O j C u y o  mo<^o h u u i e r e  i n c u r r i d o  en a l g u n a  p e -  

‘h a , f e a  o b l i g a d o  a n o t i f i c a r l o  ai  M a y o r d o m o ,  b  a C a p i t u ¿  

l o , y  t e n e r f e  en  fu  p o d e r  h e r r a m i e n t a , b  d i n e r o ,  o o t r a  

q u a l q u i e r a  c o f a  f u f i c i e n t e  p a ra  p a ­

g a r  d i c h a  p e n a .

XXXIV.



<ìe Médicos,y Cirujanos,
XXXIV. O R D I N A C I O N . '

D E  L C V  A K D  A R  L A S  F I E  S T A S :

T E M  eftatuimos, y ordenamos, que ningún víante el
_oficio de Barberia, pueda los dias de Fiefta , mandados
porlafanta JVÍadre Iglefia, Votos de Ciudad , ni el dia de 
ios Santos Coime,y San Daman,en la Ciudad dc ^arago^ 
^a,ni dos leguas al derredor,hazcr obra ninguna tocante 
al fobredicho oficio.Y aísi mifmo, que ningún Colegial, 
,por via direda,ni indireda confienta, que ninguno de íu 
cafa lo haga,ni dé aparejo, ni confienta que otro de fu ca­
ía lo de, para que otro lo haga,fo pena de veinte fueldos 
por cada vez que lo contrario hiziere, fino en cafo que el 
que feafeiíare fueííe Mifíacantano, b nobio , benfermoj 
en el qual cafo,por el juramento que tienen preftado , fca 
obligados de rnaoifeílar a los Mayordomos,y dar de cari­
dad todo lo que les avrà fido dado para la luminaria del 
Santifsimo Sacramento , fo la mifma pcnafobredifèba. X  
queremos,que la penade veinte fueldos, fe entienda en el 
que afeitaré parroquiano propio fuyo,porqu,e el que afei 
tare parroquiano ageno,queremos,que tenga de pena qua 
brenta fueldos por cada vez.

X X X V. O R D I N A  C I O  N.

JOE NO F  A R A R  JBO T I C A  , S I N O  A
veinte cajas.,

'TEM eftaruimos, y ordenamos , que ningún Colegial 
pueda parar Botiga,que no aya veinte caías en medio 

'de la Botiga de otro Colegiaby que fe cuenten por la par­
te



m

3 2 Grdinaciones del Colegio
te mas cercana 3 y í) entre las dos Botigas huuicre alguna 
calle,aquella fe cuente por vna cafajy íi alguna cafa de las 
intermedias tuuicredos,b tres puertas,pues no las mande 
mas de vn dueño,no fe cuenten por mas de vna cafa:y cílo 
fe entienda,aunq quiera parar Botigaen cafa propia fuya, 
por quitar inconnenientesde vendicioncs fiólas: y lo mif- 
mo fe entienda con las viudas de Cirujanos.Pero fi el C o­
legial,junto a quien otro quiere parar Botiga,quifiere co- 
fentirlo,fin que aya las veinte cafas en medio,lo pueda ha- 
zerrpero fino,el lVíayordomo,al que fe huuierc mudado, b 
parado Botiga,contra el tenor de la prefentc Ordinacion, 
le mande cierre laBotiga,b fe mude a donde no haga per- 
juizio a otro Colegiah y fi no lo hiziere , tenga de pena, 
por la primera intima,cien fucidosj y por la fegunda , do- 
cientos fucldbssy a la tercera,fe proceda contra e l , como 
contra rebelde.Y afsi mifmo queremos , que ningún C o ­
legial Cirujano pueda tener, ni regir por via direóta , ni 
indireéla,mas de vna Botiga , fo las mifmaspenas íobre- 
dichas.

i
XXX'VI. G R D I N Â C I O N .

SE  N O M B R E N  M A T O R D O M O S F A R 4  

las Botígas de las ViíédasbJ de la orden que yV 

ha de tener con fus hijos.

TTEM eftatuimos,y ordenamos, que la viuda del Cole­
gial Cirujano pueda tener Botiga,durante fu viudedad, 

obferuando todo lo que fu marido efiaua obligado a ob- 
féruar,y guardar,teniendo criados habiles, y fufícicntes: 

'Por lo qual,queremos,que el diade la nominación de ios 
Oficialesjfe nombren dos,b tres Colegiales Cirujanos en

Xla-



Majordoiüqsxic viudas, noi2> cada vno vftq.b dos
BotigaSifegLinl^s^ue íiutiiere de vitidas/para que en ellas 
traigan cucdt â con,los criados, y buen goiiierno de las 
?S‘̂ -̂ Ŝ"̂ >̂7Ĵ 3ziendq3quc Iqs ĉriadqs tengan el deû  rcf-' 
p^to a fus dncñas5y.,no Iia îepdo lo que deuen bazer, pue­
dan defpcdirlos de las .Bo.tiga;S,Gq,mpdi fueíTen fus propios 

dnr parte al Colegio r̂parn que ponga reniedio en 
dá5 cofas que fe ofreciere querenios A,jque íi muriere la 
Y-iuíia,acabadas de¿í^̂ zet fÍ4s pbjf  ̂ fG,l,e'cíerrc la Bo-

bijo...|egitimo } y de 
kgitim p matrin^qnip prqcreado de fu marido Cirujano, 
tanÍiabil,y Aií ciente,que dentro de dos años pudieíle exa 
minarfe,contaderos defdc el diade la muerte en adelante: 
y fi dentro dcl dipbp ticfr|)p no fe examinare, ft le mande 
cerrar la Botiga; y en cíTe medio tenga fiempre la Botiga 
fu'Mayordomo.como fi la madre,ylo fobredicbo
fe entienda también para íos hijos del Colegial viudo,co- 
ruó de la viuda. ; - - .

X X X V 1 1 . O  R  D  I N  A  C I O  N .

N m C ¥ H  c m V I A N O , P V £ D A  ^ £ C Q i
r :  ^er mofp de otro.

TEM  cílatuimos, y ordenamos, que ningún Colegial 
Cirujano pueda recoges en fu cafa, ni botiga, nio^o, 
aprendiz,ni afaIariado,queeftuuiere afírmado^ó otro 

Colegial,fino en cafo que el mo<̂ o aya cumplido fu tiem* 
po,o falieíTc con voluntad de fu amo , b le dieífe en fu Iii - 
gar otro tan buen mo^o como el,lo qual fea a conocimic 
todc los Oficiales. Y afsi mifmo queremos, que ningún 
Colegial pueda recoger, ni dar hazienda a obrero nitigu-

I no,



Ordinacionés d€i i^olegio
no,de ninguna manera,qué íé aya íalMo' de c f̂a otro Colc 
gial,íin hablar primero ál Colegial deidcride^feíalio;-y'ía- 
ber la caufa porque,ü fiiere juila , a ednociíivientd de loŝ  
Oficiales le pueda admitirán fu feruiGÍóVedfníó aya dds, b 
fres bocigas cía medio , a cbnocimientddé dféhos Oficia-  ̂
Fes,y eíld por tiepo dedos años por que el obre­
ro k  íábére dé caladélCoIégiáh Y lo^iteímo queremos (| 
le entienda con'el obrero, aquien el C okgial aya deípé-" 
didojy lo diéhó fea pena de cien fúeldbs fí ló récibicreiy fi 
mtimandote qúéld deípidá hb lo defpidicrc, ténga de pe­
ña dóciéiítos -fueldds 3‘ V fino obedeciere ,fc le eaftigue
como a rcl

fi'i: iji

 ̂ -  X X X V Ill .

Z)£  LO S M A L O S  M O ZO S, T  L A D R O N  E S.

ITEM cftatuimos, y ordenamos,que qualquiete m©eo>- 
aprcndizjb afoldadado,Q obrero que amenazara,o in­

juriara,b tomara armas para dañar a fu arabvba fu feñora, 
aísi en fu cara,como fuera della,b fe hallara por verdad fer 
ladrón,© auer hurtado dmeros,paños,herramiénta, b orra 
qualquiere coía,auer cometido alguna traición , b bella- 
queria en cafa de fu amo,por el mifmo cafo,que por
na delas'íbbredichascofas fuere défo^dwasíu
remos,que ningún otro Colegial li¿pucda recogerjm dar 
haziersda por tiempo de cinco años, fo pena de cinqúenca 
fucldos cada vez qu e le fera intimado , y no dcfpidiere el 
tal mo^o de fu cafa , lá qual fobredieha pena puedan los 
Oficiales retear,permutar, b agraiur, fegun fueic el dc- 
lióto.

xxxx.



de Medicos,y  Cirujanos.
XXXIX. O R D I N A  C I O N .

3 S

d e  l a  h e r r a m i e n t a , r  o t r a s
cofaSi

I TEM eitàtufeos, y ordenamos,que qualquìcrc Golc- 
gialjVfante cl^oficio dc3 arberia,a cuyo poder viniere 
herramienta,ò otra qualquicrc cofa que fea de la Boti 

ga de qualquierc otro Colegial,el tal fea tenido, y obliga 
doá manifc^ar la tal c<)fa , que creerà fer de otro Cole^ 
gial, a los Mayordomos, o en pleno Capítol, fo pena de 
díezyícis fueldos por cada vez, ^

D £

XL. O R D I N A C I O N .

ACH A S P A R A  LOS DIFVNTOSÍ. 
y.deZjirUs^nA Mijja^

ITEM eftatuimos, y ordenamos,que íiempreque algún 
Colegial, b muger fuya, b viuda immediata muriere de 

algún Colegial, ay ade dar el Mayordomo Medico a cof­
ias del Colegio feis achas enteras,las quaies licuara el Lia 
mador a cafa del finado,nodeííandolas encender hafta que 
la Cruz llegue para licuar el cuerpo,y lo que dellas qued^ 
re fea bueltoal Colegio,como es coftumbre , y no firuan 
dichasachas mas de pata cj cníieyro,las quáles ayan de 11c 
uar tres Médicos,y tres Cirujanos los mas modernos,que 
fueren en la defunfion,pena de cadaquatro fpeldbs.Y afsi 
mifmo queremos,que juego al otrodiadeí enterramiento 
el Mayordomo haga dezir vna Miíía de Requiera rezada 
eií nueftra Capilla a cofias delGolegio por el aiiimadel tal 
difunto, en la quai fcan obligados a afsifiir los Oficiales^

fien -
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íiendo para ĉllé lIamadós,fó^átKide otiló Mides por ci 
da vez al que falcare dellosjaunque íean jubilados.

X L L  G R D I N A C I G N .

j g f  £  Nó  ̂0 ^ E D A n  j d a r  e / g e n c i a
I no ki^ompáiiar difuntos  ̂y de Iíí orac4émpór̂
t '  . ' í ^ ■ :  ' el dijun'to* ' ■

! n; s

ITEM  eftat4 imos,y ordcnamós, que uingvm Mayordo^;
m o- p iiock-dá r 1 i ce lí-c i a a C ó le g i a 1 a 1 g ii n o, n i t o ni ar lap a 

Sñ íi, para no ir a la defunfión d® ótro Colegial, a 3a qual 
fueron llamados por mandamiento de los Mayordomos, 
b lo Cupieren por otro Coíc ĝiaU: antes bierí fean obliga­
dos a acompañar el cuerpo del difunto hafta la Igleíia , y 
bbíüer a las. gracias a fu cafa,fo pena de dos fueldos por 
cada vez que íoco-ntrariodiizieteTino en cafo, que eñan- 
dopara ir,b yendo ya a la dcfunfion, le IjamaíTen para al- 
guñ'á necefsidad’.cn tai cafo,pueda ir » pidiendo liccnciá al 
MayordomOjel qual fe le aya dedar. Y  afsi mifmGsquerc-» 
mos,que cada vn ColcgiaTfca obligada a rezar por el Go 
legial difunto,íiete vezes la oración del Paternoñer, y el 
Auc Mariano rezar, b hazer rezar vnos fíete Pfalmos 
nitenciales.

XLIL Ó R D I N A C I G H .

:d e  l o s  o s e  s e  F V E D E N  E N T E L F A R
en las ci flemas^

ITEM eílatuimos, y ordenamos, que en las cifícrnas,q 
eílan en fu Capilla de los Señores San Coime,y San Da­

mian,



de Medicos,y  Cirujanos,
mían en cl Hafpltal de tiueftra Señora de Gracia > iio fe 
pueda enterfar,rmofolos los Cofadrcs Colegiales  ̂y fus 
mugeres^jfus bijos,y bijas,pueseílen debajo del poder,y 
mandode fus padres,aunque cftén en cafa agenaty fi acae  ̂
ciere morir en cafa^algun Colegial,algún fobrino, b otro 
qualquicre pariente , o parienta. Queremos, que con dar 
veinte fucldos para el común del Colegio, los puedan en* 
terrar en dichas Cifternas.

l e l i l í  O R D I N A C I D H ,

l a s  o r d i n a c / o n b s  a n t e s  d e
hech¿íSyl̂ e¿tn f l u í as l as  d€líh€v'aciones de Capî ^

fúies quédete en fu fuerfa^y %>alor*

TEM eftatuimos, y ordenamos por euTtaf confufío^ 
ncs,que fi en algú otro libro fe hallaran algunas otras 
particulares Ordinaciones, no fe haga cafo dellas,an­

tes bien fean nulas,pues fea hechas antes deíle mes deMa- 
yo del año 1017. Y por elfo no quitamos laS deliberacio­
nes por el Capitulo hechas halla aqui,íino que queden en 
fu fuerza , y valor, como no fean deliberaciones hechas 
contra el tenor de las prefentes Ordinaciones*

X LIY . O R  D I N  A G I  O N *

^ E  E L  M A T O R D O M O  N O  T V E  D A
proponer cofa ejue no fea deliberada por los Oficiales  ̂

ni contra los Triuilepos^ni Ordinaciones.

TEM eílatuiraos,y ordenamos;, que ningún May ordo* 
mo fea ofado a proponer en Capitol cofa alguna.,  ̂que

K  pri-
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;ío

primero no fea tratada,y deliberada por los Oficiaíes,b h  
.mayor pártc.delios, ni fea ófado proponer cofa contra las 
claufulasdc los priuilegios,ni contraías prcícntes Ordina 
ciones, fino en cafo que conuenga deshazer alguna, y en 
tal cafo aya de fer para el proponerlo nemine diferepante 
de los Oficiales, y para él déshazerla también nemine dif- 
crcpante de todo el Capitulo^como lo dirà la figuiéte Or- 
dinacion. Y  fi acaeciere el Mayordomo proponer alguná 
cofa en Capitulo,contrauiniendo a lo fobredicho , tenga 
de pena por.cada vez docicntos fücldos para el Colegio^ 
losqualcs aya de pagar, fin que el Capitulo pueda diípen- 
íar cn'éílo. esperemos empero , que fi algún memorial fe 
diere en Capitulo,fe aya de leer, y votar fobre ello, como 
no fea contra eltenor de.las prefentes Ordinaciones 5 que 
en tal cafo queremos, fi lo fuere,no fe vote fobre ello , fo 
Ja aiifma penafobredicha , pagadera por el Mayordomo 
;que proponiga fe vote,y por los Colegiales que fobre ello 
Totaren.

X L V . O R D I N  A C I O N .

: j ) £  P O D E R  M V D A R ,  T  A N A D I R
Ordinaciones, .

J TEM cílátuimos,y ordenamos, conforme a vna clau- 
fula del priuilegio Imperial,que los Colegiales que oy 
fon , y por tiempo íeran, puedan de nueuo bazer aña­

dir,y mudar Ordinaciones, conforme a la variedad de los 
tiempos,con que fean la mayor parte del Gapitulojj pue­
dan afsi mifmo quitar Ordinacion,b Ordinaciones, con q 
fean todos conformes en el Capitulo , y no de otra ma­
nera.; :

' . .  ^  XL VI.
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X tV I.  o  R D I N  A C 1 o  i í .

m E L  Í V á J l M E l i T O y P E ^
, " Colepales,

XEM eftatuimos,/ oídcnamps,qu.e jos Colegiaks qué 
l oy fon. y los qué por tiempo fetao,qu^ndo áyan de m t  
Krar en el Colegio,ayan de jurá|,y jUr|.pomo haftá aqiii 

lodián jurado,de fci obedientes a Iqs íyfayoídomos^y !
oíales enlas colas tocantes al Gole^Oí, ydeobíefy^ î y i 
guardar las prcíentcs Qtdioaciones>y dér««dn4eifines^ 
Gapicolcs, y ptivilegios Reales , quéeA4ieho Colegio tieĵ  
nes y el que no quificrc jurar lo fobrpdíe:hQén,podcr*y 
nos del Mayotdopao Medico, b dequieñ por cl péefidieteli 
en el Gapirulo,qucteinos,que no feaColcgiaUy Cq^mp^aialj 
fe le pueda perfeguir, como lo difpoñeñ jas pteléntes C)!-̂  , 
donaciones, y privilegios Reales >,que el diebo: CoíegiQ 
«ene*-. ^ ^ ' ■ ' ' T i l '

Q R D  /  G A  i .  A  S
Parteras^

TEM eftatuimos, y otdcDamos,que oingcn^ mogee 
de qualqoicr cftado. ó condición que fea . dclprefcnte 

'día de oi en adelante, pueda vfar vni excrcitarfe. cp el 
recebir preñadas, fin fcr ptimetó examinada . y aprobada 
por el Colegio de Médicos, y Cirujanos de la prefente 
Ciudad, por las perfonas que tuvieron poder del dicho
Colegio. ;  ̂ j • j

ITEM eílatuímos, y ordenamos, que el Catedrático de
Anoroniia,Q es, 6 por tiempo lera, fea tenido, y obligado 
hazer las anotomias q parecerán necelTatias, de las partes 
conyenientes al dicho cxercicio de Parteras a ellas priva*



Ord«fl|eióiresid:©ofegio
damente con̂ ^ î̂ catpiy corappfíq couyjeniente.y las di 
chas «ngan obligación de acüdír a la camarilla dcl Hof- 
pical fd4 á̂^TiSalaf4» H.d&, y hora féñaíado
por dicho Catedrático. *v: ■ ^

ít e m  cííatoimos » y ordenamos , cud el Colegid 
y obíigadd chicada vn año  ̂ ó como mas 

b i^  períbna , ó .períboas
C l̂egíaldS - r qaw t  íást dichas Î s enfeñará » y
ha|ád^^^-ídsdc mhcha« cofasV fae es ncccfario clfat 
bdrla^pálátmayor fcgpdd-̂ d r y aciecto ew dicho esetei  ̂
ckH y  tedichas cftcb obligadas a aeddip ere donde,y qnan. 
dd̂  ̂ ícñalafá 1^ jopetíonas acriba dii%
chas í paÉá ejípticádcl, y dades a enteiídcr cĴ  libta« quc: 
jp̂ ta írm Impdmiíá el Coícgio, el quaí lo ayam 
db̂ teñCí, ygaardat p^a leería , ̂  baaeríe Ies lean a las 
^  dd» íabcd fect, ¿ ^  ̂  ̂ ^
* TT-E-M̂  eftatiflmosift y ofJeflamds, q|ac mt^ec al­

guna no pueda entrara cxercicar, ni vfarde dicho cxcr  ̂
cicm de Partera, fino que primero aya fido algunos años 
cmpanikieiáy fáatiíkdd qúatidCañóS' Con Otras Co* 
madres antiguas, y muy ejercitadas, próvidas, difcrctas, 
y circunípcétas, y no pufilanimes, pacificas de condición, 
btodasveompafiTO, cautas, vorgoneofas , y diligentes 
obraderas.

ITEMcftatuimos, y ordenamos, queayande fer tiia* 
yores de edad, y que fe Ies pueda por juramento obligar 
aguardar feercto eij loque convendrá«pata evitar a]o>ufi 
efcaiidálo.-y á que no den ellas, ni recetar:para tomar^or 
la boca cofa alguna por algún fin de fu propio entender, 
«í! coniUita de Medico^d cirujano,

ITEM eftatuimos ,,y ordenamos, que a las que oí ef- 
tan yaexaminadásjfeIcsdc fu privilegio, y cartilla de 
aproyacion, y examen, y paguen por el diez libras laque*

fas



fas. divididerasen c^a forma* la mitad para el Comütl del 
Colegio, y Í3 otra mitad fe divida en los que han afsiftidoi 
y afsiairan en adelante a dichos cxamenes.comoalCok: 
gio parecerá.

1T E M cftatuimós i y ordenamos i que las qtítí de aquí 
adelante fe huvidfcn de cjcaminaf y fean tenidas j.y obliga­
das a deportardkhos cien fcalésî  ames del examcrtít y^o 
balándole hábiles, pocdaUier idprqvadaS ,y pUeda! 
íenalar tiemptí compcccñtic pár^íplyeríe^Slx^ 
cu el (egundo examen nd pagatart:mas:.de l ^ p ^  
los que aftilíirád al dicho examéq^iieseftam y|p?ig^  
el común del Cplegío*

 ̂ ITEM eftatuimos,y ordenamos,q del diá de oí ea adoi 
late,la q entrare a exerGicaii dichoiexercicib deParteraiaya 
de fcr,y feaCrilUana vicja.y dcfcedicte de taleSi(Ín mezclá^
de ludios,ni Moros5& aunqoo aya de fcrm ííeál^dfíddi 
fiacioniGno es Arátoneía. ^

d , € M ’e d i c Q s > ) ? ^ j £ i í u j a n o 5 i  ? 4  j

ijya:¿4-íAí¿/̂ :Ŵ
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Á 2 Ordioaciones del Colegio
•'í? <■

i^OS Ped̂ Q Geronimo déVriios, Au^u:ftin,y Navarra» 
Cavallerò ^efn^derpjSeñor de la Villa de 4 yerbe,y de fus 
Varonia$.de la,Peña ) y,^inies,yaronia dé la IHes, Argu- 
ri5 y HpenpVtó^^hoAor,de,0 ;-(í,as> y Marcuello ,,del Con- 
lejo de Tuyfagéftad , jjpVernadp^ de Aragón j,y Prefiden- 
té en ÍÍTÍ<eaí Audiehcja del. " P R  0 ^ ^ '^  í  P®̂ 
dtl Cofógio^ Meditd^V^"CiiA)^nps, dé"íá d^Ha > y pré- 
IBHiíeüSpdacMéyara^d^  ̂ íia hee Ito re la clon, conio
el dicho Colegio, y los Colegiales dp fañado del p-b-̂
der qiíeftfeneh de jutìjarfepy de:jftai?.er Órdin ^dn-
forme, la:vaí|edAdi;de losetre feguaí ©jOsV y fus-cdn ;̂
denci^ji^iftas eA9pê p3,!^;^Areía por: TuiMagettatij m  

qui,^!ga.fu Real ncynbre .Prettdieip en día Real A'u-; 
Cencía Tŷ grtre vÍancfo de dicho poder, y^cultad, que pa­
ra ello tleneri , á diez y feis dias del mes'tle Enero proximc 
paliado dette dicho, y prefente año, avian hecho, y eftatui-' 
do ciertas Ordinaciones, las quales fueron prefentadas an­
te Ños, y fon las fupra infertas de parte de arriba, fupli- 
candonos, que por el provecho que dellas fe ha de feguir, 
las mandaííemos decretar, y autorizar , interponiendo en 
ellas, y en qualquiere parte dellas , la autoridad , y Decre­
to Real, y judicial de fu Mageftad. Y Nos aviendolas man­
dado ver,y reconocer por los Magníficos,y amados Confeje- 
ros de fu Magettad, nuettro Ordinario AíreíTor, y Doctores 
de la Real Audiencia Civil, y hechonos relación de la mu­
cha vtüidad , y provecho que dichas Ordinaciones bande 
fer,para coufeguir con ellas el fin que dicho Colegio defea, 
y ha tenido en hazerlas, lo avernos tenido en bien,con la li­
mitación infraferipta , y no fin ella. POR TANTO , en 
nombre de fu Mageftad, y como Prefidente que fomos en la 
Real Audiencia dette Reyno ,& alias en aquellas mejores

for-
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de Mcd¡cos,j Cirujanos;
formajy manera, que haxerld podemos> y devemoá  ̂DÉ2Í*̂  
MOS,que loamos, aprobamos, ratificamos, y confirrtiamóá 
las dichas, y preinfertas OrdinaCiones, y todo lo en ellas 
contenido,defde la primera linea hafta la vltimá,iüxtá fu fe­
rie , continencia , y tenor, y vfo, con que en la Ordinacipn 
quarenta y fíete (para las Parteras) fe expreífe, y diga, que 
aya de fer mayor de treinta y cinco anos de edad, y que fe 
añada,que las qüe oy fon puedan fer examinadas,y las que no 
fueren habijes,pueda reprobar dicho Colegio, ó las perfo- 
nas por él nombradas 5 y que por dicho examen, y aproba­
ción, no fe les pueda llevar fino treinta y cinco reales: y que 
las que no eftuvieren en poífefsio de dicho oficio,por el exa­
men,dicho Colegio no pueda llevar fino fetenta y cinco rea­
les , loscinquenta para el gafto de los Examinadores, y los 
veinte y cinco para el común del Colegio. Y que las que aya 
de exercitar dicho oficio de Parteras, ayan de fer naturales 
del prefente Reyno de Aragon,ó nacidas en tierras del Rey 
nueftro Señor,y que no fe requiere otra calidad, y co dichas 
limitaciones, y reformaciones , y no irnrcMaŝ  interponemos 
en dichasOrdinaciones,y en qualquiere parte dellas,la auto­
ridad,y Decreto Real,y judicial de fu Mageftad, en aquellas 
mejores forma,y manera que hazerlo podemos, y devemos. 
Y queremos, y mandamos,que aquellas, y lo contenido en 
cada vna dellas,fe obferve,cumpla, y guarde, iuxta fu ferie, 
continencia, y tenor,por todas, y qualefquiereperfonas de 
qualquiere eftado,calidad,© condición fean.Delas qualesco 
fas,y cada vnadellas, por mi luán Francifco Calbera, Efcri- 
vano de Mandamiento de fu Mageftad,y Secretario del Iluf- 
trifsimo Señor Governador de Aragón,fue hecho, y teftifi  ̂
cado el prefente ad:o. ' '

' --.-A . .
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Q V E  C O N T I E N E N  L A S
PRESíNTES ORDINACIONES.

E los oficiales de nueuoeleítos. Pap í
De los Capítoles generales, y  Miffasque el Colegio

ha dfe :hWí-dézin ^ ^

 ̂ 1 ,, obligación de Jos Mayordomos en fu año, t
4 De Ja obligación del CJaiiarío. ¿
5 De Ja- obligacron del Notario. «

De la obligation del Llamador. g
7  De fer obfdien te a los Mayordomos* ^
8 Del modo de votar en Capitol* jq
9 Que Jas penas,y otras quexas particulares ¿ ayan de determinar

los Oficiales.
10 Que el infamado de algún delido,pueda fer echado del Cole-'

gí''* -  n '
n  De,lieu§ypleitos_a cofias del Colegio: _  . n
12 QuandoieTTan dejubilar IgjlColegialeŝ  '
13 Qiie ninguno fe puedTílhr del Colegio*

M  Qpe ningún Colegial injurie a otro. i ̂
,í 5 Qlie el Colegial,de quien particularmente fe aya de trataf en 

el Capitulo,no aya de eftarprefente. L i ,
i 6 De la ordende confult'ar.
I? Qiie orden íe ha de tener en llamar a confuirá para algún en­

fermo.
Que ningún Colegial defeubra enfermedad fecreta. j f

I5> De Ja obligación de viíitar pobres. kj
20 Que ningún Colegial concurra con ningún Medico,ni Ciru­

jano que no lo'fuere.
2‘I: Del examen de los Medicos,y Cirujanos,que no fiendo Cole­

giales huuieren de vifitar en los términos, y barrios de Ca-' 
rago^a. . ,

22 Del os Impiricos,yCurfores. ^7
23 De los rebeldes en no querer dar prendaŝ  1 ̂



2 i  t k  la Ofden que fe tó dé féneí'entre el acufaftte ¡ y el acula-
,  ̂ r ..’̂ 9
1 5  Qiic iosC olegia les Cirujanos noáfeilBñ fuéfa dé fu s t o t ig ís ,

jhií'uS criados én fus pFopias cafas, :
2^ Qué los Mayordomos,dos vézCs al año VÍfiten las receptas y

libros délos Botkarios,conforme ada of i i l a  del priuile
' 2/ í

27 C ¿  nin^nCiiujaimimeda curarco0 ípáiae,f«i aibrtoeia.de

. . Médico» . c =
28  Que ningún M edico trate cpía-tocafM^ arG irU gia ,«^ ^ ^ «^

,^tola Isí^dicinii./, r  ̂  ̂ 1 • . .
2  ̂ De la prefentacion de los Médicos eníel Golegro  ̂ - ; 2 |
JO Del examen de los Médicos paraenírar e n d  GolegiA. 2 4

jsj De la prefentacion del Ciruj-amo, ; ^
jr2 D e  la o r d e n  (]ue íe ha i íu ja n fis . 2
3j3j: D e  las ía n g r ia s . . -■  ^
J 4  .D ^ l^ u lt r í f a r 4as f i e t o » .. : - . a  ■ ' ' ' ' /

j 5 D e no parar botiga,fino a veinte cafas. « v
16 ^  íe membreii M a y o r d o m o s  f a i i d a s  B o t i g a  d e d ^ y i n d a é i -  

orden que fe ha de tener con D sh ijo s . , 32^
517 Que ningTTTrCirujanp pueda teebger ffiA^o de otro , 3:5

j ’S, D e Jos malos m o f^ iy  ladron^:§,._ ., ^
D e  la h e r r a m ie n t a ^  ©tras sCdías h u r ta d a ^  . ^   ̂ p  3#

4;o D e  dar achas para los difimto^y.y decirles vm aM iw . -  ''
4 1 - Q ^ b t p n c d a h  d a rh ce n c ia |)a ra m o  acQnapanaidifuní^Sjy de

Ja oración por e i difunto., .n '
42- De los que fe pueden enterrar enlas cjiktnas. ;. . 3P
4 ,  < S iefas4 >rd J c i o n e s  ames^dellasheG^h^

beraciones de Capítoles queden en fu fuerca,y valor. _ 3 7

Que el M ayordom o no;pBeda.proponer cQ^^que,no f e d f l i^ ^
rada por Ío"s Oficiales>ni.contra los priui|egios,ní Qrdin^

. ')cíant.s. : . H
4 5  D e poder mudar,y añadir O rdinacioncs. , 3
4̂  :l;)§ltjüramen:to d:e ios Colegiales.

^  F  I
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